
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
 
Bogotá, D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
Radicado Nro. 11001400301620200004500 
 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
 
GARANTE: GERMÁN ENRIQUE LÓPEZ CHILA  
 
Como en el memorial suscrito por la apoderada de la parte solicitante se informa 

que el vehículo de placas ELY 579 fue aprehendido el día 5 de julio de año en curso, el 
Despacho 

 
DISPONE: 

 
1. ORDENAR la terminación del presente trámite. 
 
2. ORDENAR la cancelación de la orden de aprehensión que pesa sobre el 

mencionado automotor. Líbrese oficio a la SIJIN- Policía Nacional. 
 
3. ORDENAR el desglose de los documentos aportados como fundamento de la 

solicitud, a costa y favor de la parte demandante, para el efecto téngase en cuenta la 
autorización que se hace en el memorial precedente. 

 
4. En virtud de las medidas excepcionales de salubridad, tomadas por el 

Gobierno Nacional a causa de la pandemia COVID 19., la actora deberá coordinar con la 
Secretaría del Juzgado, mediante solicitud enviada al correo electrónico, cita para la para la 
entrega del desglose ordenado. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el Decreto 806 de junio de 2020, autorizó la 

atención personalizada en casos excepcionales, pero debido al alto grado de contagio en la 
ciudad de Bogotá el Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo PCSJ20-11567 
suspendió dicha medida temporalmente hasta el 31 de julio del año en curso. 

 
5. Hecho lo anterior, archívense las diligencias. 
 
6. La manifestación que hace la Policía Nacional, respecto a la aprehensión del 

vehículo placas ELY 579, agréguese a los autos y téngase en cuenta para los fines 
pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 
JUEZ 
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